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FORMULARIO $081 a 

REPUBLICA DEL ECUADOR la 21 de DICIOBRE 
SUPERINTENDENCIS*DE COMPAÑIAS mn 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. 1 20085-73 2 2 222 22220000 

No.B00041609 
ERA a di 2 IM MDI a EM AMA A A TANIA LE A TA 

DENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
a ner 

  

   

    

  

  

    

   
       

de 1.994 
  

S/.10'000.000 

ho
z 

O
R
 

a 
EA 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 
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Íruc : RAZON SOCIAL 

! 0990009945001 L ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES C. LTDA. 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y enel Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
SR MA E AO PO A 
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"DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de- 

Cédula, RUCo  [Mversiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos_ 1/ Nacionalidad _ Pasaporte Extranjeros. 2 /[No, VALOR TOTAL 
ARCE CROVARI JOSE EMILIO | ECUATORIANA 0900492554 +-8,420 8'420.000 
INM. ANDREA CRISTINA S.A. ECUATORIANA 0990764379001| 830 830.000 

ARCE CROVARI GABRIEL E. | ECUATORIANA [0905329363 Piso |] 0.000 
ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO | ECUATORIANA 10908784911 po 200 00,000 

AR ORIANA 109087849729 DO 00.000 

090 663 00 00,000 
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10'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  Guayaquil, Marzo 30 de 1,995 
Lugar y fecha de presentación 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

EXP: 1995 
  


